
Provinela de Santa Fe 
Ministerio de Gestión Pública 

RESOLUCION N° 0362 
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 2 5 AGO. 2021 

V1STO: 

El Decreto f9t)., 1512/21, por el cual se adoptan distintas 
medidas vinculadas con la convivencia en la pandemia por COV1D 19; 

CONSIDERANDO: 

Que a la fecha resulta posible, y con ello conveniente, 
adoptar determinaciones que permitan las actividades recreativas y en beneficío 
de la salud psicofísica de los personas mayores, por medio de la habilitacíón de 
actvidades con los suficientes recaudos de prevención sanitaria en los 
denominados "Centros de Jubilados"; dejando asentado desde ya que las mismas 
podrán revocarse en cualquier momento si la dinámica de casos y ocupación de 
la infraestructura sanitaria lo aconsejaran; 

Que medidas de este tipo, en el contexto de emergencia 
sanitaria que se mantiene, solo son posibles ante el efectivo avance del plan de 
vacunación, 

Que han tomado intervención los Ministerios de Salud y de 
Desarrollo Social; 

Que por el Arlculo .18 del Decreto N° 1512/21 se faculta al 
Ministro de Gestión Pública a realizar modificaciones o dictar disposiciones 
complementarias a las medidas contenidas en el indicado acto, de acuerdo a la 
evaluación del riesgo epidemiológico y sanitario; 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE GESTION PÚBLICA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: 	En todo el territorio provincial, desde el dictado de la presente 
y hasta el 3 de setiembre inclusive, autorízanse las 

actividades de los denominados "Centros de Jubilados", sujeto al cumplimiento de 
las previsiones específicas que les resultan aplicables dispuestas en el "Protocolo 
de actividades para personas mayores de 60 años", disponible en 
https://www,l;  n f . r covid19/ -content é lo 4$ S si es/3 0/11 P rotocolo- 
reinicio-aptividades, 	y 	a 	las 	siguientes 	especificaciones 	particulares 
complementarias y las que pueda dísponer en particular ia autorídad saffitaria: 

a) Cada establecimiento deberá desarrollar un Protocolo de actuación adaptado a 
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los requisitos básicos del mismo, el cual deberá ser habilitado por su respectivo 
Municipio o Comuna, como órganos de habilitación y control. 

b) Ninguna persona mayor podrá participar de las actvidades si: 

No cuenta con el esquema de vacunación completo (dos dosis) de COVID-19 y 
así lo acredite. 

Presenta o ha presentado en los últimos diez (10) días corridos cualquiera de los 
siguientes síntomas: temperatura mayor o igual a 37,5°C, tos, odinofagia, disnea, 
malestar general, pérdida del gusto o del olfato, rinitis o congestión nasal, diarrea 
o vómitos. 

- Es o ha sido contacto estrecho de un caso sospechoso o confirmado de COVID-
19 en los últimos catorce (14) días corridos, 

- Cuenta con antecedente de viaje al exterior del país en los últimos catorce (14) 
días corridos. 

Quienes se presenten a realizar actividades en los Centros de Jubilados o 
instituciones análogas deberán suscribir una declaración jurada negativa de los 
extremos que no se pueden verificar al momento del ingreso para concretar la 
actividad. 

c) Las actividades se deberán programar con una pausa de 30 minutos que 
permita la desinfección del local y de los elementos de uso habitual previo a la 
realización de la siguiente actividad. 

d) Densidad de ocupación de ur persona cada dos (2) metros cuadrados de 
espacio circulable, con un aforo del cincuenta por ciento (50%) de ocupación 
máxima de la superficie. 

e) Desarrollando las actividades en el horario de ocho (8) a dieciocho (18) horas; 
con una duración máxima de cada actividad de cincuenta (50) minutos, con un 
máximo de intervinientes en cada actividad de diez (10) personas mayores a la 
vez, en la medida que no superen la ocupación de la superficie que se indica en el 
inciso d); organizando grupos utilizando el sistema denominado "Burbujas". 

f) Sin permitir el ingreso al interior de los establecimientos de público, parientes o 
personas afectivamente cercanas de las personas mayores. 
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ARTÍCULO 4 trese co uníquese, publíquese y archívese. 

MARCOSBERNARDOCORACH 
MINISTRO DE 

r;ESTIÓN PÚBLICA 

Prof. SANDRA VIVI 
SUBDIRECTORA GEN 

DE DES 
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g) Disponiendo en el circuito de ingreso la existencia de zonas de sanítización en 
sitios cercanos a la entrada de los establecimientos; sin habilitar vestuarios. 

h) En el desarrollo de las actividades deberán respetarse estrictamente las reglas 
generales de conducta y prevención sanitaria; en particular la disposición y 
utilización de sustancias sanitizantes de manos y calzado, y el uso de tapabocas 
al ingresar y egresar de las instalaciones, y el distanciamiento de dos (2) metros 
entre las personas durante toda la visita. 

i) Se deberá Ilevar un registro foliado y consecutivo de los intervinientes en las 
actividades, en el que constará: fecha y hora en la que se realiza; apellido, 
nombre y DNI del participante. 

j) Las instalaciones deberán permanecer suficientemente ventiladas; evitando el 
uso de ventiladores o aires acondicionados. 

k) Disponiendo la señalización y delimítación de asientos, bancos o similares y 
corredores, a los fines de asegurar el distanciamiento entre personas. 

ARTÍCULO 2°: En caso de que un asistente a las actividades en un Centro de 
Jubilados comience con síntomas compatibles con COVID19 dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas posteriores de haber intervenido en alguna de 
ellas, se deberá dar aviso inmediato a la autoridad sanitaria y a las personas con 
las que haya compartido actividades, para la adopción de las medidas preventivas 
correspondientes. 

- En tal caso las actividades se suspenderán preventivamente por setenta y dos 
(72) horas, pudiendo volver a realizarse previa autorización de la autoridad 
sanita ria. 

ARTÍCULO 3°: Dése cuenta de lo dispuesto en el presente Decreto al Poder 
Ejecutivo Nacional, por conducto de la Jefatura de Gabinete de 

Ministros y del inisterio de Salud. 
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